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ISNTEND E JE COMPAYIAS DA QJITO os 

SS A INR: | e, 
AE Lo EAS LAR 

JUE se ñnan preség 
de Ja escritura públimaA á4 

estatutos de la compaiía * 

otorgada ante el 

Metropolitano de Quita % 

para su aprobación; 

     

     
Estacio. abres: aestinmonios 
de ca9iovorna: s6forna de 

RÍA MERCEDES INMEDESA S.A. 

ino Segundo del Distrito 

io de 199£, con la solicitud 

OJE los Departamentos e Inspección y Control y Jurídico 

de Compañías, mediante  Memorandos N%s S56.101,10.98.0865 y 

DJ40.983.1585 de 29 de jelio y 4 de agosto de 1993, 

respectivamente, han evnitido iafornes favorables para su 

aprobación; 

BR ejercicio de las atribuciones asignadas mediante 

Resolución N* AD5.097322 de 17 de septiembre de 1997; 

RE on
 

UELOVES: 

ARTICULO PR1IMT20. APRORAR el aumento de capital y la reforma 

de estatutos de la compañía INMOBILIASLIA MERCEDES TNAZDESA S.ñ. 

en los términos constantes de la referida escritura; y, disponer 

que un extracto de la escritura se publique, por una vez, en 

uno de los periódicos de mayor circulación en el Distrito 

“Metropolitano de Ouito, 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que los MHNotarios Phécimo Segundo 

y Noveno del Distrito “etropolitano de Quito tomen nota al margen 

de las matrices de la escritura pública que se aprueba y la 

de constitución, en su orden, del contenido de la presente 

“esolución; y sísnten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO. TISPOYER que el Registrador “ercantil del 

Sistrito “Yetronolitano de Quíto: iascriba la escritura y esta 

2esolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 

constitución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

COMUNIQUESS. DADA y firmada en el "istrito Metropolitano 

ce Su2iS> 5 A60.1998 
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